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Ley Nº 19.971

FONDO DE FOMENTO Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 
DE LA ACTIVIDAD LECHERA 

(FFDSAL)
Modificación

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN

Artículo 1º.- Facúltase a los Ministerios de Ganadería, Agricultura y Pesca y de Economía y Finanzas, en tanto titulares del
Fondo de Garantía para Deudas de los Productores Lecheros (FGDPL) creado por la Ley Nº 19.596, de 16 de febrero de 2018, a
transferir hasta el equivalente a US$ 7.500.000 (dólares americanos siete millones quinientos mil) de dicho Fondo, con destino a
capitalizar el Fondo de Financiamiento y Desarrollo Sustentable de la Actividad Lechera (FFDSAL) creado por la Ley Nº 18.100, de
23 de febrero de 2007 y sus modificativas.

 Los recursos referidos precedentemente provendrán de los saldos no utilizados ni comprometidos para otorgar garantías del
subfondo destinado a garantizar la reestructuración de deudas (artículo 5º, literal A) de la Ley Nº 19.596, de 16 de febrero de
2018).

 Artículo 2º.- Sustitúyese el artículo 18 de la Ley Nº 18.100, de 23 de febrero de 2007, en la redacción dada por el artículo 89 de
la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, por el siguiente:

 

  
"ARTÍCULO 18. (Vigencia).- La prestación pecuniaria creada por el artículo 7º de la presente ley, entrará en

vigencia cuando así lo determine el Poder Ejecutivo y se mantendrá vigente hasta que se cancelen en forma total
todas las obligaciones derivadas de la cesión o titularización que se realice de los ingresos del Fondo a cada
fideicomiso financiero creado a tales fines.

  Una vez cancelada la cesión o titularización de los ingresos del Fondo, el Poder Ejecutivo extenderá la vigencia
de la prestación pecuniaria por hasta un máximo de 24 (veinticuatro) meses, con el objetivo de efectuar los ajustes
que correspondan entre las cuentas personales de los productores, lo que podrá hacerse a través del Fondo de
Financiamiento y Desarrollo Sustentable de la Actividad Lechera (FFDSAL) o de un fideicomiso de administración.

  Los agentes de retención deberán informar al FFDSAL, los aportes individuales de los productores en base a su
remisión a las plantas, a los efectos de que se puedan llevar las cuentas personales de cada beneficiario. Una vez
cumplido lo expresado precedentemente, la Comisión Administradora Honoraria deberá liquidar todas las cuentas y
créditos laborales dentro de los 90 (noventa) días siguientes, debiendo retener los fondos necesarios para dicho fin.

  Derógase el artículo 7º de la Ley Nº 19.336, de 14 de agosto de 2015".

 Artículo 3º.- Facúltase a la Comisión Administradora Honoraria del FFDSAL a reintegrar trimestralmente, con cargo a los
recursos previstos en el artículo 1º, el equivalente a los aportes de la prestación pecuniaria realizados a partir del mes siguiente al
de promulgada la presente ley por los productores que hayan cancelado su cuenta individual considerando el capital asumido, los
intereses y una reserva mínima, a establecerse en la reglamentación de la presente ley. Se considerarán incluidos en la categoría
de productores que cancelaron su deuda individual a aquellos que no fueron beneficiarios del FFDSAL y que no adquirieron
posteriormente deudas contra el mismo. Tal extremo se configurará una vez que la Comisión Administradora Honoraria del
FFDSAL verifique el cumplimiento de la referida condición y dicte una resolución que lo avale.

El ajuste de los aportes en exceso (aquellos que superan el capital otorgado más intereses y más porcentaje de reserva de
riesgo) realizados por los productores previo a la promulgación de la presente ley, se realizará durante el período de extensión a
que refiere el artículo 18 de la Ley Nº 18.100, de 23 de febrero de 2007, en la redacción dada por el artículo 2º de la presente ley.
Se reconocerán intereses a los aportes en exceso de cada cuenta personal, con una tasa a definir por la Comisión Administradora
Honoraria, sobre la base de la tasa de interés pasiva a plazo en dólares publicada por el Banco Central del Uruguay.

A los efectos de determinar el ajuste de los aportes, se tendrán en cuenta los intereses generados por el pago en exceso, como
así también los gastos de la operativa que son asumidos solidariamente por el sector productor. Se considerarán "gastos de
operativa", entre otros: los gastos de administración, los costos de constitución del fideicomiso, los incobrables, los fondos de
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